
La presente Resolución, al ser dictada en virtud
de competencias delegadas, pone fin a la vía admi-
nistrativa. Contra la misma cabe interponer recurso
potestativo de reposición en el plazo de un mes an-
te la Consejería de Educación, Universidades, Cultura
y Deportes, desde el día siguiente al de su publica-
ción, o bien, interponer recuso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias. En ca-

so de interponer recurso potestativo de reposición, no
podrá acudirse a la vía contencioso-administrativa has-
ta que aquél sea resuelto expresamente o desestima-
do por silencio administrativo, en el plazo de un mes,
a contar desde que hubiera sido interpuesto el cita-
do recurso. Todo ello, sin perjuicio de cualquier otro
que se estime oportuno interponer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de junio de 2008.-
El Director General de Promoción Educativa, Alon-
so Cabrera Hernández.
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Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

997 Servicio Canario de Empleo.- Corrección de
errores de la Resolución de 30 de abril de
2008, del Director, por la que se conceden
subvenciones públicas para el desarrollo de
proyectos de acciones de asesoramiento y pro-
yectos de acciones de orientación e inserción
de los trabajadores canarios en el marco del
actual sistema de las cualificaciones profe-
sionales para 2007, cofinanciadas por el Fon-
do Social Europeo (Proyectos ASORIN 2007)
(B.O.C. nº 123, de 20.6.08).

Habiéndose detectado error en la publicación de la
Resolución de 30 de abril de 2008, del Director, por la
que se conceden subvenciones públicas para el desarrollo
de proyectos de acciones de asesoramiento y proyectos
de acciones de orientación e inserción de los trabajado-
res canarios en el marco del actual sistema de las cuali-
ficaciones profesionales para 2007, cofinanciadas por el
Fondo Social Europeo (Proyectos ASORIN 2007), in-

serta en el Boletín Oficial de Canarias nº 123, de 20 de
junio de 2008, consistente en la omisión del último cua-
dro del anexo III, a continuación se transcribe el texto
íntegro del mencionado anexo:
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ENTIDADES DESESTIMADAS

PROYECTOS DE ACCIONES ASESORAMIENTO Y PRO-
YECTOS DE ACCIONES DE ORIENTACIÓN E INSERCIÓN
DE LOS TRABAJADORES CANARIOS EN EL MARCO DEL
ACTUAL SISTEMA DE LAS CUALIFICACIONES PROFE-
SIONALES PARA 2007

Primero.- Desestimar como beneficiarios de las pre-
sentes subvenciones para los Proyectos de Acciones
de Asesoramiento de los trabajadores canarios, en el
marco del actual sistema de las cualificaciones pro-
fesionales para 2007, conforme a los criterios expuestos
en la presente resolución, a las entidades que se re-
lacionan a continuación, con expresión de la moda-
lidad y ámbito de actuación:


